
 
 

 

A todos nuestros socios comerciales: 

Por medio de la presente, les informamos nuestra política de pago de comisiones, la cual será 
efectiva a partir del mes de enero de 2026. 

 

POLÍTICA DE PAGO DE COMISIONES 

1. Reporte de ventas 
o Cada socio comercial recibirá el reporte de ventas del mes anterior entre los días 

15 y 18 de cada mes. 
o En dicho reporte se detallará el monto de las comisiones generadas. 

2. Envío de factura 
o Una vez recibido el reporte, el socio comercial tendrá como fecha límite el día 26 

del mismo mes para enviar la factura correspondiente. 
o La factura deberá enviarse al correo electrónico: 

comisiones@mexjal.com.mx 
3. Pago de comisiones 

o Una vez recibida la factura, el pago se realizará mediante transferencia bancaria 
en un plazo no mayor a 3 días hábiles. 

4. Facturas enviadas fuera de plazo 
o Las facturas enviadas después del día 26 estarán sujetas a revisión, lo que podrá 

generar un retraso en el pago, el cual se realizará hasta el siguiente mes, dentro 
del periodo establecido. 

o Adicionalmente, se aplicará un cargo administrativo de $232.00 (IVA incluido) por 
cada factura enviada fuera de tiempo, dicho cargo deberá ser cubierto para 
poder generar el pago del reporte. 

5. Facturas de periodos anteriores 
o Las facturas correspondientes a periodos mayores a seis meses se considerarán 

liquidadas, por lo que Mex-Jal de Occidente, S.A. de C.V. no será responsable de 
realizar el pago. 

 

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes y agradecemos su atención. 


